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por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta en la que <:onste el cumplimiento de estas C(lndiciones, sin
que pueda comenzar la explotación anLes de wprobar este acta
la Dirección Genera,l,

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio público
necesarios para la.o; obras. LM servidmubres legales .serán de
cn~tadas, en su caso, por la Autoridad competente.

6.3 El agua que Re concede queda udRcrita a. la tierra, qn€
dando prohibido su enaj~nación, cesión o arriendo, con indepen
dencia de aquélla.

7.3. La Administraeión se reSf~rva el derecho de tomar de
la roncesión los volúmenes de agüa que sean necesarios p8ra
toda clase de obras publicas, -en la forma que estime conv€niente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla,

8,a. Esta concesión -se otorga por un período de noventa y
nueve años, conta.dos a partir de la f-echa de levantami-ento del
acta de reconocimiento final, sin p2rjuicio de tercero y sah'o
el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
necesarias para oonservar o sustituir las 'servidumbres existentes.

9.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a título precario para los riegos del periodo comprendido entre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, s-cr
reducido o suprimido en su totalidad el -caudal en ese período,
lo cual se 'comunicará en momento oportuno por la Comisaria
de Aguas del Duero al Alcalde de Castronuevo de los Arcos, p[u'a
la publicación del correspondiente edicto para conocimiento de
los regantes.

10. Esta concf'sión queda sujeta. al pago del can(1n que (>n
cualquier momento pnedl:', establec2:rse por el Mini,<;terio de Oh,n"
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río realiz,adas· pore1 Estado,

11. Cuando los terrenos que se pretc-nd-eu l'Bgar queden do
minados en su dia por algún cana.l construido por el E.stado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable, y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-Rdministrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a bts disposiciones vigentes
O que se dicten, relatlVas a la industria nacional, contrato y
accidentes del trabl1.io, y demps de carácter social.

13. El concesionario queda obligano n cumplir, tanto en la
construcción como en la explotación, las disposiciones de ]a Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las eSlJ)ecies.

14. El depósitooonstituído qued.rurá como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obra..,;.

15. Cadu-cará esta concesión por incumplimIento dc estas con
dIciones, y en los casos previstos en las disposidones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites seiíalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de ]a', dlspos;':;i(;nes
vigentes.

Madrid, 24 de abril de 1971.--El Din:ztor gen('r~\l. P. D., el
Comisario cent¡,¡ü de .\g¡¡as, R Drbj~hJl1d0.

R¡';SOLUC10N de la Dire;~:ción General de Obra,'-. ffi
dráulicas ]l0r W, qUe se concede a dan Antonio Lópe::
Gallardo un aprovecharniento de aguas derivadas del
río Gua.da.lquivir, en termino m.unicipa.l de Alrnodó
var del Río (Córdoba), can destino al riego de la
linea «(Estrella la AltWl, de su ]lropiedad.

Don Antonio López Gallardo ha solicitado la coum:6ión de 1m
aprovechamiento de aguas derivadas del rio Guadalquivir, en
término municipal de Almodóvar del Rio (Córdoba), con de.'>tino
al. rl~o de la finc-a {(Estrella la Alta», de su propiedad, y esta
Drrecclón Q€Heral ha resuelto:

Conceder a <ion Antonio López Gallardo autorización para de
rivar un caudal eOJ?tinuo del río Guadalquivir de 31,30 litros/
segundo, correspondiente a una dotación unitarIa de 0,8 litros
segundo y hectárea, con destino al rIego de 39,13 hectáreas de
la finca de su propiedad, denominada «Estrena la Alta») situada
en término munícipal de Almodóvar del Río (Córdoba): con ;;u
jecióna las sigUlentes condiciones:

La Las obras se ajustarún al proyecto qUE' ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comisa.ría de Aguas del GuadalquivIr podrá autorizar pequena.<;
variaciones que ti?ndan al perfeccionamiento del proyecto, y que
no impliquen modificadone-s en la esencia de la ooncesión.

2.a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, eontados
a partir de la fecha de publIcación de la concesión en el «Boletín
Oficial del E.'>t:'Ldo», y deberán quedar terminadas a los dieciocl1o
meses a partir de la misma fecha. La puest.a en riego total
deberá efectuarse en el plazo de un aúo desde la terminación.

3. llo La Administración uü responde del caudal que se concede.
Queda autorizado el concesionario a elevar un caunal de 47 litros!
segundo, en jornada. restringida de dieciséis horas, La Comisaría
de Aguas del Guada.lquivir podrá imponer el uso del volumen
~rio concedido en jornada continuada, si las circunstancias 10
eX1g1esen.. El concesionario vendrá obligado a la construcción

de un módulo que limite el caudal derivado al concedido, para
lo cual presental'áa. la aprobación de la Comisaría de Aguas
del Guadalquivir el proyecto correspondiente, debiendo quedar
terminadas la.s obras en el plazo general de las mismas. Asimis
mo, deberá presentar un nuevo estudio de la potencia del grupo
elevador para adgptarlo al caudal concedido.

El Servicio comprobará especia.lmente, que el volumen utili
zado por el concesionario no exceda en ningún caso del que
se autoriza.

4.::1. La inspeccIón y vigilaneia de las obroS e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
dd aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisa.ría de Aguas
del Guadalquivü', si{;udo de cuenta del concesionario las remune
racione:;; y gastos que por dichos conceptos se originen, con arreglo
a la.s disposiciones vigentes, debiendo darse cuentn. a dicho Orga
nismo dei principio de los trabajos. Una vez terminados y previo
aviso del coneesiDnario, se proced€'rá a su reconocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta en la que const~~ t'l cumplimiento de estas condiciones, sin
que pueda eomenza.r la explotación antes de aprobar este acta
ia Dirección Genaal.

5.::1. Se concede la oeupación de los tZlTPnos de dominio públ1co
nece:,ario,,, para la.,s obras. Las servidll.mbres le:;ales serán decre
tadas, en su caso, por la Autoridad compcknte.

o," El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prchibída su enajenación, cesión o arriendo. con indcpen~

dencia. de <1.CiUt~lla.

7." La AdminHxación se reserva el derecho de tomar de
la con:;-estón los volúmenes de agua que sean lwcesarios. p:wa
t~xta clrl.:s€ df' obras púb1ic:v;, en la forma que estime conve11lente,
pero sin perju~Ucar Ia,s obras de aquélla.

8." Esta ('nl1ccsión se otorga por un periodo de noventa y
nlleve aúos, contados a partir de la fecha de levantamiento del
acta de "H'ol1ocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el derecho de propie~lad, con la obligación de ejecutar las obra.s
necesarias para ("{)l1se!'var o sustituir la~') servidumbres existentes.

9.:1 Esta oonz€sión se entenderá otorga.da como provisional
.Y a título prt.:eario, para los rietios del periodo compn'ndido entre
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser
reducido o supl·imido en su totalidad el caudal en ese período,
10 cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Almodóva.r del Rio
y al concesionario, para su conocinliento.

10. Esta cDncesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministe,io de Obras
Públicas con motivo de las obras de regulación de la corriente
del río rea.lizada,,> por el Estado.

11. Cuando 105 t€'l'renos que se pretende regar queden domi
nados en su día por alaún canal construido por el Estado, quedarú
caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos en la
llueva zona regable y quedando suj€'tos a las nuevas normas
eeonómico-administrativas que se dicten con carácter general.

12. Queda sujeta esta ,concesión a las disposi'Ciones vigentes
o qUe se diciBn relativas a la industria na-eional, contrato y
accid-entes del trabajo y dem;í.s de carácter social.

13. El concet:;lo11lu'io queda obligado a cumplir, tanto en la
Cün,"'trucdón como en la explotación, las disposiciones de la Ley
de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

14. El dep(},sIto constituído quedará eomo fianza a responder
del cumplimiento de estas condIciones, y será devuelto después
de ser aprobada ei aeta de reconocImiento final de las obras,

15. Cnducat'ú eiita concesión por incumplimiento de estas con
diciones, y en los casos l)revistos en las disposiciones vigentes,
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley
y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que ;,e hace público en cumplimi.¡;>nto de l¡ts disposiciones
vigente::.

1Iadrid. 27 de itbril de 1971.··· El Director g¡~ncral, P. D., el
Comisario cent:'J,¡ de .'\gUHS, R. Urb¡'~tondü.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
lJidriwlkas por la que se concede autorL,-adán
para reforma y ampliación de un aprovechamien
to de agnas del río Guadiana en término mllnicí·
pal de Badajoz, con destino al riego de la finca
denominada «Santa Bárbara» (antes {(vega de
41/lalá))), a favor de don Joaquin y don Antonio
Sáncnez ReJ.'.

Don J(taqutn y don Antonio Sánchez Rex han solicitado la
reforma y ampliación de una con<:esión de aguas derivadas del
río Guadialla, en término municipal de BadajQz, eon destino
al riego de la finca denominada «Santa Báorbaran (antes «vega
de Aibalá))), y esta Direceión General ha. resuelto:

Conceder a don Joaquín y don Antonio Sáncl1ez Rex auto~
rizadón para derivar, mediante elevación, un caudal continuo
{le1 río Guadlana de 69,30 litros por f!Bgundo, correspondiente
a una dotación unit::u'ia de 0,60 litros por segundo y hectárea,
con destino a.l riego por aspersión de 115,50 hecL'¡reas de la
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finca de su propiedad, denominada «Santa Búrbaral> (antes
({La Ver,.';&' de Albahü», sita en término municipal de Badajoz,
con sujeción a ;'[1& siguientes condici<mes:

l.a La.'> obras se ajustarán al proyecto que ha S€TVido de
base a la cOll{'€sión y que por esta Resolución se aprueba. La
Comiooria de Aguas del Guadie..na podrá autori'l.ar pequeñas va
riaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que
no impliquen modificaciones en la esencia de la concesión.

2." ,Las obra.<; empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partJr eJe la fecha de publicación de la concesión en el «Bo
letín OficIal del Estado», y deberán quedar terminadas a los
doce meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego
total deberá efectuarse en el plazo de un afio desde la ter
minación

3." La Administración no responde del caudal que se con
cede. La Comisaría de Aguas del Guadiana podrá exigir dd
concesionario la adecuación de la potencia de elevación al cau
dal contmuo concesional, o bien la instalación de un disposi
tivo modulador, con vistas a la limitación o control del vQlumen
extraido, previa presentación del proyecto correspondiente. El
Servicio comprobará especialmente que el caudal utilizado por
el concesionario no exceda en ningún caso del que se auLori:r;a,
sin qUe pueda deriva1.'se un vohullen superior a 6J)üú metros
('übicos por h(>etál'ea r€0lmente regada y aúo.

4," La inspección y vigilancia de 19s obr8.S e Í1Etalacioll€s,
t~~to durante la. con.strucción como en el periocto de explotu~
Clon del ,aprovecnamlento, quedarán a cargo de la Comisana
de Aguas del Guadiana, siendo de cuenta del concesionario
l~s r¿ll1uneraciones y gastos que por dicho.s. conceptos se ori
gmen, con &rreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminado.s, y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocmllcnto por el Comisario Jefe o Ingeniero en
quien delegue, levantándose acta en la que conste el cumpli
mi<;l:to de estas condiciones. sin que pueda comenzar la explo
taclOn, antes de aprobar esta acta la Dirección General.

5.11 Se concede la ocuoación de los ten€nos de dominio
pú~lico necesarios para las obras. Las servidumbres legales
s€1"all decn-tadas. en su caso, nor la autOlidad competente,

6,>\ El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohJbido su enajenación, cesión o arriendo con inde-
pendencia de aquélla. '

7.3. La Administración Sf>, reserva el derecho de tomar df! la
concesión los volú!Ue.nes de agua, que sean necesarios para toda
clase de obras pubhcas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar ,lfl-s obras de aquélla.

8.'" Esta conceSlOn se otorga por un período de noventa
y nueve años. contado a partlr de la fecha de levantamiento
del acta de rec01lOc.1miento final, sin perjuicio de tercero y salvo
el dere<;ho de propIedad, con la,obligación de ejecutar las obras
necesarIas para conserV(lr o sustituir las servidumbres existentes.

9." ,Esta conce~ión se enten~erá otorgada como provLc;ional
y a tItulo precano para los rIegos del periodo comprendido
entre 1 d~ julio y 39 de septiembre, pudiendo. en consecuencia,
ser redUCido o supnmido en su totalidad el caudal en ese pe
ri?do,. lo cual se comunicará en lnomento oportuno, por la Co
mlsana. de, ,Aguas del Guadi~na al !,-1calde de Badajoz, para
la publlcaelOn del correspondIente edIcto para conocimiento de
los regantes.

10. ,Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualqmer. ~omento pueda establecerse por el Minbterio de
Obras Pubhcas, con motivo de las obras de regulación de la
corrIente del rio, realizadas por el Estado,

1~. Cuando los. terrenos 9ue se pretenden regar Queden
dommados. en su dla por algun canal construido por el Esta
do, quedaTa caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nu~va zona regable y quedando sujetos a las nuevas
normas economlco-administrativas que se dicten con cará{'ter
general.

En el momento en que la zona en que están situados los
terr~nos afectados por la concesión sea declarada de interés
naCIonal, será de aplicación a los mismos lo establecido en la
disP05ici9~ transitoria tercer~ de la Ley de 14 de abril de 1962,
ql!e m.~If1ca la de 2.1 de abnl de 1949, sobre coloniz,acián y dL<¡
trlbue~on de la propledad de las zonas regables, bien entendido
que dlCho.s ,terrenos perderán la calificación que pudieran al
canzar <le tIerras exceptuadas al caducar la concesión en vir-
tud de lo establecido en el párrafo precedente. '

~n dicho. caso. .las obras, ~utoriza.das por la presente con
C€SlOl1. tendran caraeter provlslOna1, y, por consiguiente, no dis
Íl"utaran de la.s subvenciones establecidas en el articulo 24 de
la Ley de 1~ d~ ,abril de, 1~62; 110 eximirán a los propietarios
d~ ,su contnbuclOn econonl1ca en la ejecución de la red defi
mtlva, en la parte que corresponda a las obligaciones que se
deriven de la aplicación del Plan General de Colonización
corT~spondiente, ni obligarán al Instituto Nacional de Coloni
zaclOn, a.1os efectos prevenidos en el articulo 16 de la Ley de
21 de abrIl de 1949, a tener en cuenta el valor de dichas obras
en la tasación que en su día pueda realizarse de los terreno~
que reEultaren excede-nt2s,

12. Si con motivo del plan de rIegos de Ollvenza o del
aprovechamiento del tramo internacional del 1'io Guadiana se
afectara dil'eda o indirectamente la instalación prevista en
el proyecto base de la presente concesión, sus titulares quedan

ob1igados a introducir en ella, sin derecho a indemnización
las modificaciones necesarias para hacerla compatible, en sú
caso, con la variación de niveles que puedan producir aquéllas
en el rio Guadiana.

Del mismo modo, existiendo la posibilidad de que la super
fi.cie objeto de transformación quede enclavada en la zona inun
dable por el n~ferido aprovechamiento, la concesión se entenderá
Qtorgada con carácter provisional en este sentido, quedando
caducada cuando asi lo disponga la Administración, y especial
mente cuando se realice el citado aprovechamiento, sin que
por ello tenga derecho el concesionario, durante un plazo de
veinte aflOS, a partir de la fecha de la concesión, a indemniza
ción de ningllna ciase por los perjuicios que se· puedan irrogar
en virtud de la caducidad, ni las mejoras de cualquier orden:
derivadas de la implantación del regadío en la mencionada
finca.

13, El concesional'io queda obligado al cumplimiento de lo
que .se djspone en los artículos 31 y 33 del Reglamento de 13 de
diciembre de 1924 (<<Gaceta.» del 19:1 sobre preceptos referentes
a la lucha antipalúdica.

14. Queda sujeta esta concesión a las disposic1ones vigentes,
o q~Je se dicten, relativas a la industria nacional, contrato y
accidcnf,;:s del trabajo y demAs de caráder social.

15. El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la
coru.;trucción como en la explotación, las disposiciones de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

J6. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condkiones, y será devuelto después
de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.

17. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiclones y en los ca..'ios previstos en las disposiciones vigen
tes, declarándose aquella, según los trámites señalados en la
Ley y Heg'1amcnto de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigel:tf's.

1-Iadr~d. 28 de abril de lfl7L-El Director general. P. D" el
Comisario central ele Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUC¡ON de la Dirección Geneml de Obras
Hidráulicas prtr la qUe se autoriza la ampliación
del salto de «La Ruidera», sobre el rio Guadiela.
en término municipa.l de Albendea (Cuenca) pre
sentado por «Hidroeléctrica del Guadiela, S. A.».

«Hidroeléctrica del Guadiela, S. A.», ha solicitado la am
pliaeión del salto de «La Ruidera», sobre el río Glladiela, en
término municipal de Albendea (Cuenca), presentado por «Hi
droeléctrica del Guadiela, S, A,j}, Y esta Dirección General ha
resuelto:

Autorizar a «Hidroeléctrica del Guadiela, S. A>), la utUl
zación de un caudal máximo de 8,000 litros por segundo, y un
salto bruto de 18 metros. en el aprovechamiento hidroeléctrico
del río Guadicla, denominado «La Ruidera», en término mu
nkiral de Albendea (Cuenca), con sujeción a las siguientes
condiciones:

1.~ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
h'~;;e a la petición, suscrito en Madrid, junio de 1969, por el
Ingeniero de Caminos, don José S. Piquer Chanza, en cuanto no
dfbn, modificarse por el cumplimiento de las condiciones de esta
concesión. En dicho proyecto figura un presupuesto de ejecución
material de 12.657.103,62 pesetas, y una potencia de 1.680 CV
en eje de tmbina. que representa un incremento de 1.536 CV
sobre la correspondiente al aprovechamiento, cuya inscripción
fué autorizada por Orden minist.erial de 13 de enero de 1956.

La Comisaria de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas
modificaeiones de las obras, que tiendan al perfeccionamiento
del proyecto, sin alterar las características esenciales de la
concesión.

2: El azud de derivación deberá ser dotado de un ras
trillo de dos metros de profundidad, en su zona de aguas arriba...
El drenaje proyectado se efectuará con un espaciamiento máxi
mo de tres metras. introduciéndose al menos un metro. en la
roca de cimentación.

3.~ Las obras deberán comenzar en el plazo de tres me
ses, y quedarán terminadas en el de dieciocho meses, contados
ambos plazos desde la fecha de publicación de la concesión en
ei «Boletín Oficial del Estado».

4,~ La turbina y alternador, que se instalatá en la cen
tral. tendrán las siguientes características:

Turbina «Francis». eje horizontal, para un salto de 17,53 me
tros; caudal a. plena admisión, ocho metros cúbicos por segun
do; velocidad de rotación, 300 r. p. ID.; potencia máxima.
1.600 CV.

Alternador síncrono, trifásico, con potencia nominal 1.500
KVA.; efectiva, 1.200 Kw. (cos = 0,8); frecuencia, 50 p. p. s,

5,~ En el plazo de tres meses, contado desde In fecha de
publicación de esta concesión en el «Boletin Oficial del Estado».


